
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SHCP / Acuerdo por el que se modifican las Reglas 
Generales para la aplicación del Estímulo Fiscal a Proyectos 

de Inversión en la Producción y Distribución 
Cinematográfica Nacional 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día de 
hoy (07 de enero de 2025) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
ACUERDO por el que se modifican las Reglas Generales para la aplicación 
del Estímulo Fiscal a Proyectos de Inversión en la Producción y Distribución 
Cinematográfica Nacional. 
 
Se reforman las reglas 1, incisos k) y p); 8 inciso g); 9, párrafos, primero 
fracciones I y II, segundo, tercero fracción III, quinto; 11; 13; 15; 16 primer 
párrafo; 19 segundo párrafo; 27 párrafos primero inciso c) fracciones iii y iv, 
segundo, tercero; 28 primer párrafo inciso c), 30 párrafos tercero y octavo; 33 
primer párrafo inciso b); se ADICIONAN las reglas 10 con un segundo párrafo; 
18 con un segundo párrafo a la fracción II. 
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